
                                                                                                          

                                                                                      

Aprueban transferencia de inmueble de propiedad de la Superintendencia de Administradoras
Privadas de Fondos de Pensiones a favor del Ministerio

DECRETO SUPREMO Nº 078-2001-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, mediante Ley Nº 27328, se incorporó bajo el control y supervisión de la Superintendencia de
Banca y Seguros a las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones;

              Que, el Artículo 2 de la mencionada Ley establece que la Superintendencia de Administradoras
Privadas de Fondos de Pensiones deberá transferir los inmuebles de su propiedad al Ministerio de
Economía y Finanzas;

              Que, resulta necesario aprobar la transferencia, a título gratuito, del inmueble ubicado en la avenida
Paseo de la República Nº 3285, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, a favor del
Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo que se encuentra inscrito a nombre de la Superintendencia de
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones en el Tomo Nº 2157, Fojas 239, Asiento 34 del Registro
de la Propiedad Inmueble de Lima;

              Que, el Artículo 7 de la Ley Nº 27328 establece que mediante Decreto Supremo refrendado por el
Ministro de Economía y Finanzas se dictarán las normas complementarias y reglamentarias que sean
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente Ley;

              De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú
y en los Artículos 2 y 7 de la Ley Nº 27328;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Apruébase la transferencia a título gratuito del inmueble de propiedad de la
Superintendencia de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones ubicado en avenida Paseo de la
República Nº 3285, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, inscrito a nombre de la
Superintendencia de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones en el Tomo Nº 2157, Fojas 206 a
237, Asiento 34 del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima, a favor del Ministerio de Economía y
Finanzas.

              Artículo 2.- Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Superintendencia de
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a efectuar los ajustes que sean necesarios en sus
respectivas cuentas patrimoniales, por efecto de la transferencia autorizada por este dispositivo legal.

              Artículo 3.- Por el solo mérito del presente Decreto Supremo se procederá a inscribir a nombre del
Ministerio de Economía y Finanzas en el Registro de Propiedad Inmueble de Lima, el inmueble detallado en
el Artículo 1 del presente Decreto Supremo.

              Artículo 4.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil uno.

              VALENTIN PANIAGUA CORAZAO
              Presidente Constitucional de la República

              JAVIER SILVA RUETE
              Ministro de Economía y Finanzas


